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GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR
PODER EJECUTIVO

DISTRIBUCIÓN de recursos del fondo para la infraestructura social Municipal.

ACUERDO mediante el cual se determinan los criterios y se da a conocer el
calendario de las ministraciones por concepto de las asignaciones correspondientes
para la distribución del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los
Municipios y las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal del Ramo 33; para
los Municipios del Estado de Baja California Sur para el ejercicio fiscal de 2010.

ACUERDO mediante el cual se determinan los criterios y se da a conocer el
calendario de las ministraciones por_concepto de las asignaciones correspondientes
para la distribución del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los
Municipios y las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal del Ramo 33; para
los Municipios del Estado de Baja California Sur para el ejercicio fiscal de 2010.
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GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR
PUBLICACIÓN DE LA DISTRIBUCIÓN OC RECURSOS DEL FONDO

PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL

De conformidad con los cr¡ler¡os,.fórmulas y procedim¡entos especif¡cos contemplados por la

l:l j_"-,9-"1d31:ión Fiscar para ra distribución dntre ros estados de ros recursos der Ramo 33,Aponaclones Federales para Entidades Federat¡vas y Municipios en su vertiente del Fondo para ta

Il3,^:I111? s¡ciar lvlunicipar 
^rg-ilyerlión 

asisnáda ar eitado de Baja car¡fornia sui f,ara er
eJercrclo trscal 2010 asc¡ende a $56'77€,399,36 

-(Cincuenta 
y seis millones setec¡entos seienta y

seis m¡l trescientos noventa y nueve pesos 36/100 M.N.).

. La presente pubricación tiene por objeto dar a conocer ra fórmura y metodorogía para ra
distflbuciÓn entre los Munic¡pios del Estadó de Baja cal¡fornia Sur de éstas áportacionei, ai como
ras asrgnacrones presupuestales resultantes de la aplicación de dicha metodoiogía.

_ con base al acuerdo pubricado el jueves 22 de octubre de 20og en er Diario ofic¡ar de ra
Federación, el.cual t¡ene por objeto dar éumplimiento a lo dispuesto en el último párrafo del artícuto34 de la Ley de coord¡nac¡ón F¡scal, para lá d¡stribución enire los Municipios oi ta" rport""üne"previstas en el Fondo para la. Infraestructura sociar Mun¡c¡par, se apricaron ra meiodorogia y
fórmula descrita en el artículo 34 de la Ley de Coordinación Fistat.

. La metodología está sustentada en er fndice Grobar de pobreza (rcp) y se desarro|a en dosetapas. En la pr¡mera se ¡dentif¡ca de entre la población total con basL en tás orecnai á" pónr".u
extrema, sólo a qu¡enes no alcanzan a sat¡sfacer mfn¡mamente sus neces¡dades básicas. lasegunda consiste en agregar regionalmente a todos los hogares ¡dentificados como pobres
extremos con base en ra Muestra censar (cuest¡onario ampl:ado) der xll censo Generai oe
Poblac¡Ón y V¡vienda de 2000, publ¡cado por el Instituto Nacional de Estadíst¡ca, Geognafia e
Informát¡ca, ahora Inst¡tuto Nacional de Estadística y Geografía, de acuerdo a lo siguienie: " 

-

l. Fórmula:

lcq = qlBr+ P¡:Bz + P¡:B: + P¡aBa + P15Bs

En dondei
P1 5 = Brechas de las necesidades básicas w a que se refiere la fracción ll
B1 5 = Ponderador asociado a la necesidad básica w: v

I = Hogar en estudio.

Esta fórmula representa el Indice Global de pobreza de un hogar, lGp¡; sus correspond¡entes
ponderadores son Br=0.4616, Bz=0.1250, Bs=o.2386, B¡=0.060g y gs=o.11á0.

ll. Las necesidades básicas, en el orden en el que aparecen en la fórmula anter¡or. son ras
srgu¡ente5:

w1 = Ingreso per cáp¡ta del hogar;

w2 = Nivel educat¡vo promedio por hogar;

w3 = Djsponibilidad de espacio de la vivienda;

w4 = Disponibilidad de drenaje: y

ws = Disponibilidad de electricidad-combust¡ble para cocinar.

lll. Para cada hogar se estiman las c¡nco brechas respecto a las normas de pobreza extrema que
corresponden a cada una de las neces¡dades básicas, con base en la sigu¡ente fórmula:

P j* = lZ. - Xi*l
Z*

En donde:

R'" = Brecha respecto a la norma de pobreza extrema de la necesidad bás¡ca w para el hogar
I
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Z* = Norma establec¡da para la necesidad básica w.

Xi" = Valor observado en cada hogarj, para la necesidad bás¡ca w.

Las normas establec¡das para neces¡dades básicas Z* y Ios valores para el cálculo de esta fórmula, son los
s¡gu¡entes:

A) lngresos por persona. Se establece como norma una Linea de Pobreza Extrema por persona de
773.65 pesos mensuales a prec¡os de jun¡o de 2009, según lo publicado por el Consejo Nac¡onal de
Evaluac¡ón de la Polit¡ca Social. La brecha de ¡ngreso (Ppr) se est¡ma restando de esta linea el valor
del ingreso promedio del hogar y divid¡endo el resultado entre la m¡sma linea. El cálculo del ¡ngreso
promedio del hogar toma en cuenta los ¡ngresos por trabajo rec¡b¡dos por todos los perceptores
reportados de cada hogar y divide su monlo entre el número de sus m,embros.

El valor de esta brecha de ingreso se coloca dentro de una escala común que señala qué tanta es la
carenc¡a o el logro del hogar en esta necesidad. Para tal fin, se reescalan todos aquellos valores que

resultaron menores a cero, estableciendo como cota inferior el valor de C0.5).

As¡, el reescalamiento cons¡ste en multiplicar por (1/18) aquellas brechas cuyo valor sea mayor o
¡gual que C9) y menor que cero, y colocar el valor de C0.5) a aquellas brechas con valor menor a (-
9).

B) Nivel educativo promed¡o por hoga,i Para calcular la brecha de educac¡ón (Pj*z) se combinan las

var¡ables de alfabet¡smo, grados aprobados, nivel de instrucción y edad de cada m¡embro del hogar
con más de se¡s años. El nivel educativo se obtiene mediante la relación de grados aprobados del
¡ndiv¡duo, entre la noma establecida según su edad. Esta relac¡ón se mult¡plica por la variable de
alfabetismo cuando la persona t¡ene diez años o más, como se muestra a continuac¡ón:

NEt= ( Eú/Na) * Alfabetismo (Fórmula 1)

Donde;

NE¡ = ¡¡¿¡"" 
", 

nivel educativo de la persona i en el hogar j.

EÍ= Represenla los grados aprobados del individuo i acorde con su nivel de eslud¡os y edad, en
el hogarj.

N" = Es la norma mín¡ma requer¡da de grados aprobados para el ind¡v¡duo acorde a su edad.

A la variable alfabet¡smo se le as¡gna valor cero cuando la persona no sabe leer y escr¡bir, en caso
contrar¡o vale uno. De esta forma, la condición de alfabet¡smo actúa como var¡able de conlrol,
anulando cualqu¡er valor alcanzado en años aprobados si la persona siendo de diez años o más, no

sabe leer n¡ escr¡b¡r.

La norma establece que un individuo a part¡r de los catorce años tenga al menos primaria completa.
Para menores de catorce años se consideran normas acordes según la edad con un margen de

lolerancia. A los niños de 7 y 8 años no se les requiere ningún año aprobado; si éstos tienen grados

aprobados se considera como logro educ€t¡vo y no se les aplica la Fórmula 1 para la estimac¡ón dei

nivel educativo, pero sus grados aprobados se consideran como NE|l para la Fórmula 2

La s¡gu¡ente tabla muestra las normas asociadas a la edad:

Edad (años) Norma de grados
escolares aprobados

Alfabetismo (ex¡gencia)

7 0 No se ex¡ge

I 0 No se ex¡ge

I 'l No se exige

10 2 Se ex¡ge

11 3 Se ex¡ge

4 Se ex¡ge

5 Se exige

14 6 Se exige

La brecha educativa de la persona se obiiene restando de la un¡dad su n¡vel NEij como lo indica la

s¡gu¡ente expresión:

Brecha Educativa = 1 - NEü (Fórmula 2)

una vez est¡mada la brecha educativa de cada persona mayor de se¡s años, se pfocede a inclu¡rla en

la m¡sma escala, es decir. entre cero y uno si existe rezago educ¿tivo y entre -0.5 y cero en caso de
que exprese un logro, lo que se obtiene mult¡plicando por (1/7.334) aquellas bfechas que resultaron

menores a cero. como la educación es una caracter¡stic€ personal, se est¡ma la brecha ¡nd¡vidual

para después obtener la brecha educat¡va promedio del hogar'
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C) Disponibilidad de espacio de la vivienda. Esta (PM3) se mide por la relación existente entre el número
de ocupantes por hogar y el número de cuartos dormitorio dispon¡bles en ia vivienda. La norma se fta
en tres personas por cada cuarto dormitorio. Para su construcción se aplica la siguiente fórmula:

DEj= Núm. de cuartos dorm¡¡orio'3
Num. de ocupantes pof hogar

Donde: DEr = D¡spon¡bilidad de espacio para dormir en la vivienda del hogar.

En c€so de que el resultado de la expres¡ón anterior sea mayor que uno, se procede a incluirlo en la
mrsma escala común de todas las demás brechas, es decir, entre ce¡-o y uno si el hogar presenta
rezago en disponibilidad de espacio en la vivienda, y entre -0.5 y cero en caso de superar esta
norma.

Para hacer este reescalamiento se multiplica DE¡ por (1.5/75) y al resultado se le suma uno menos
(DEr/75), obteniéndose DERr. Para calcular la brócha de vivienda se resta de la unidad el valor de
DER,, o en caso de carencia DEr.

Disponibil¡dad de drenaje (Pr,¡) Se establece como norma minima aceptable el drenaje conectado a

fosa séptica Los valores asignados a cada categoría para la eslimac¡ón de la brecha, son los
s¡ouientes:

Categoría Valor asignado para el
cálculo

Conectado a la red pública 1.5

Conectado a la fosa séot¡ca 1.0

Con desague a la barranca o grieta 0.5

Con desagüe a un r¡o, lago o mar 0.3

No t¡ene drenaje 0.0

Para calcular la brecha de disponib¡l¡dad de drenaje se resta de la unidad el valor observado según la

tabla anterior.

Disponibilidad de electric¡dad-combust¡ble para cocinar (Piws). Se construye en dos etapas. En la

Drimeia se observa la disoonibilidad de electric¡dad en la vivienda. Si se cuenta con este servicio esta
brecha se consideÍa cero. Cuando no se dispone de electric¡dad se procede a evaluar el combustible
que se ut¡liza para coc¡nar, considerando como norma el uso de gas.

El indicador disponibilidad de electric¡dad funciona como una variable de control. La siguiente tabla
muestra los valores asignados a cada categoria:

Categoría Valor as¡gnado para el cálculo

Electricidad 1.0

Gas 10

Petróleo 0.5

Leña 01

Carbón 0.'1

Para calcular la brecha de electricidad-combustible para cocinar se resta de la un¡dad el valor
asrgnado según la tabla anterior

lV. Los resultados de cada una de estas brechas se ubican dentro de un intervalo de -0.5 a 1.

Cada brecha se mult¡plica por los ponderadores establecidos en la fracción I de este artÍculo para,
una vez sumadas, obtener el Indice Global de Pobreza del hogar, que se encuentra en el mismo
intervalo. Cabe señalar que para los cálculos subsecuentes, sólo se cons¡deran a los hogares cuyo
valor se ubique enfe 0 y 1, que son aquellos en situación de pobreza extrema.

V. El valor del IGP del hogar se eleva al cuadrado para atribuir mayor peso a los hogares más
pobres. Después se multiplica por el tamaño del hogar, con lo cual se incorpora el factor
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poblacional. Con lo anter¡or se conforma la Masa Carenc¡al del Hogar, determinada por la sigu¡ente
fórmula:

MCHj = (lGPj)" 1
En donde:

MCH, = ¡¡¿." Carencial del Hogarj;

I = Número de miembros en el hogarjen pobreza extrema.

Al sumar el valor de McHj para todos los hogares en pobreza extrema jde un Mun¡cip¡o m, se
obt¡ene la Masa Carencial Municipal, determinada por la siguiente fórmula:

tr¡
McMm=t MCHI

l=l

una vez determ¡nada la situación de pobreza prevaleciente a nivel munic¡pal, se estima la del
Estado (McE) mediante la suma de las masas carenciales de los municipios que lo ¡ntegran (me),
como se expresa a continuac¡ón:

{c¡a6s=) MCMm

Cada una J',""."r". carenc¡ates munic¡pates (McM,) se divide entre ta Masa Carencial Estatal
(MCE) para determinar la aportac¡ón porcentual que le corresponde a cada municip¡o (ApM'n),
como lo indica la s¡gu¡ente fórmula:

APM.=(MCM'/MCE)'100

El monto del Fondo pa'a cada munic¡p¡o se determ¡na conforme al nivel de Masa Carenctal
Municioal aDortada a la del Estado.

Vl. Como resultado de aplicar la fórmula y metodología antes descr¡ta se obtiene la inversión
asignada por mun¡c¡pio de los recursos del Fondo para la InfraestÍuctura Soc¡al Munic¡pal cuya
distribución es la siguiente:

€
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COMONDU

MUTEGE

PAZ, LA

CABOS, LOS

LORETO

24.256174t5

19.46064895

32.73594638

19.67727333

3.869957787

70,0%

1.3'.771,782.O0

r.1'049,056.00

7a'sa6,292.OO

L7'L72,O47 .O0

¿ lJt,¿¿¿,5O

s6'776,399.36Totales
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ACT]ERDO MEDIANTE EL CUAL SE DA A CONOCER I:I, CAT-ENDARIO D[
LAS MII¡iIS'I'RACIONES POR CONCBPTO DE LAS ASIGNA(:IONI:S
CORRESPONDIENTES AI, I.'ONDO DE APORTACIONES PARA LA
INFRAESTRUCTURA SOCIAL MI,}NICIPAT, DEL *RAMO J3 APORTACIONES
¡'SDERALES PARA ENTIDADES FEDERATIVAS Y MT]NICIPIOS" PAR.,,T LOS
MIINIC:IPTOS IX:T, ESTADO DE BAJA CALITORNIA SUR PARA EL U.IHR(]ICIO
FISCAL DE 2OIO.

PODÉR EJECUTIVO



NARCISO ACÚNDEZ MONTA.ÑO, (.;0}¡]:RNADOR CONSTITUCIONAL Df'I,,
I]STADO LIBRE V SOBERANO DE BAJA CALT¡'ORNIA SUR' ÉN USO Dtr' LAS
FACULTADES QUE ME CONFIEREN LOS ARTICULOS 7! TRACC'ION I' II Y
XXIX Y 8I DE LA CONS'TI'TT,JCION POLITICA DEL ESTADO DE BAJA
CALIFORNIA SUR; 2 Y 8 DE LA LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION
PI,;BI,I(;A DEI, ESTADO Y,

CONSIDERANDO

Quc el Prcsupucstn de F.gresos de la Federación para el e.lorcicio tiscal de 2010. en su

Artículo 9. prevé rccursos cn el "RAMO 33 APORTACIONIS FEDERALES PARA

FNTIDADES FEDERATIVAS Y MUNIC]IPIOS".

Que tlenrru <lc csic ramo presupuqstal, en su anexo 14. se encuentra cl "FONI)O l)F'

APORTACIONC.S PARA EL FORI'ALU(]IMIF]N'I{I DE I,OS MI.JNICIP¡OS Y DE LAS

DEMARCACIONCS TTRRITORIALES DEL DlSlRl ll) t hl)I-IRAI-". señalado en los

artículos 12. 33" 34 ¡ 35 del capítulo V de la Le1'de Coo¡tlinaeión Fiscal.

eue en la misma Ley rtc Coordinación l"iscal, en su araículo 35 se establecen los critcrios

para la distribución de los reoursos linancicros. nrismos que se señalan en el Acuerdtr

publicado en el Boletfn Oficial del Cobiernr¡ dcl Est¿do el 30 del nres de enero de 1009.

[n virtud tlc lo attsrior. y con fundamento en los Artículos 26, | 15. _r I ló r1e la

constitución Política de los Esratlos unidos Mexicanos: 22. 31, 32 y 37 de la Ley orgánica

de la Administración Pública Fetleral;33.34 y 35 dc la I'e¡ de Planeación; 15. 32. i3' i4:
35 dc la Lcy. de Crmrdinación Fiscal; así como las fauult¿dcs quc me confieren los anículos

79 lraccioncs l. ll y XXIX y 8l de la Constitución Politisa del Estado de Baja (ialifornia

Sur:2, 8, 2l y 22 11* la Lcy Orgánica de la Administración Pública clel Estado. por lo que

he tenido a bien expedir cl siguienle:
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PODER EJECUfIVO



PODER EJECUTIVO

-ACUERI)O

ACUERDO MBDIA¡{TE EL CUAI, SE DA A CONOCER EL CALENI)ARIO DE
LAS MINISTRACIONES POR CONCI'PTO DE LAS ASIGNACIOI\t'ls
CORRESPONI)TNNTES AL TONDO DE APORTACIONES PARA LA
INTRAESTRUCTT]RA SOCIAL MUNICIPAL DEL "RAMO 33, APORTACIONES
pEDERALES PARA ENTIDAI)|iS FEDDRATMS Y MUNICIPIOS"; PARA LOS
MIJNTC'IPIOS DEL ESTADO DS BAJA CALIFORNIA STIR PARA EL
EJf,RCI(:tO FISCAL DE 2010.

PRIMERO.- Se acuerda dar a conocer el oulendario de las ministr¿ciones por concepto dc

las asignaciones corrcspoÍdientqs al Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social
Murricpal del RAMO 33 AFORTACIONES FEIIERALü'S PARA ENTIDADES
FEI)|.IRA'[MS Y MUNICTPIOS. a distribuirse entre los municipios del estado de Baia

Calilbrnia Su¡. conforme al Presupuesto de Egresos dc [a Federación para el [jercicio
Fiscal del año 2010 y a lo cstablecido en el Boletín Oficial rlel Gobicrno del F.stado el 30

del ¡nes de enero 201 0.

StrGUNDO.- La distribucir¡¡r y asignación de los regursos de este Fondo, de co¡formidarl
con el Articulo 35 de la Lcy de Cloordinación Fiscal, se ¡ealiza dc la siguiente manera:
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POOER EJECUTIVO

DISTRIBUCION DE RIECURSOS DEL
FONDO I}E APORTACTONtrS PARA LA INFRADSTRUCTURA SOCIAL

MI.'¡.ICIPAL PARA EL T.'ERCTCIO FISCAL 2O1O

Tot¿l

TERCI{,RO.' Los r,a¡u¡sos a distribuir en este Fondo s€ián ministr¡dos oor la Secretarla de

Finaneas de la siguientc manera:

{:

.¡.{
-*.-r
-¡{
r?.-
<_-.'

¿-i
¡.¡.s
-*-¡-{,-¡{;¡.{

Munlcipio Asignación
20f0 _%

4.2961J71t_
1946064895
32.73594638

1.- Comondú 13'771,782.CIO
2.- Muleoé 11',049,056.00

- LaPaz 18',586.292.00
.- Los Cabos 11'172.047.40 1s.67727?13

3.869957187.- Loreto 2'197.222.36



CALENDARIO D}: MINISTRACIONES POR CONCEP'TO DE LAS
ASIGNACIONES CORR-ESPON I)IF]NTES AL FONDO DE APORTA( ; ION 8S

PARA I,A INFRAESTRUCTURA SO(:IAI, Mf,NICIP.{L PARA EL EJER(:I(]I()
FISCAL:OTO

29-Ene-10 1.377 .178.20 r'104.905 60

1.31tj178 20 1'104.905.60

1.377 .',t7E.20

30-Abr-10 t atatt.oz!, 1 .377 ,178.24 r'1M.905.60

1,377,178.20 1'104.905.60 I
1 .377 178.20 1',104,905.60 l 219.722 24 5',667.639 94

1 .377 178.20 1',104.905.60 219.722 24 i s'oer,o:s g¿ i

1',858.629 1.377.170.20 1-104,905.60 ztg,zzz¿¿l s aal 639 s4 ',

1.377 .178.2Q 1',r04.905.60 7.639 94

2g-Osl-10 1858.629.20 1 .377 ,178.20 1',104.905.60 1't7.2M.70 5'667,639.94
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PODER EJECUTIVO

FECHA MUt{tctPto TOTAL

LA PAZ. COII¡ONDU IIIULEGE LOS CABOS LORETO

219.722 23 5 667.638 9¿ ,l---:
?19.7?2 23 | 5 667 639 -.,¿ '

lt;rrrtl;*r5r";; .

'.,-rrrrl ;'*t*;;. l

1.117.204.70

10 r 1 '858.629.20

219.722.24

SUMA 18',586.292.00. 13 771 .782 00 1l049.056.00 11 172.047.00 2 197 .222 36 56 36

(;t.ARTO.- Los aluntamienros dcbcrán cumplir con lo
lV r V del anícuio li. .18 ¡ f'racción V rlcl arlicr¡lo -19 de

señalado en las fraccioncs l. Il^ lll.
la Ley de Coordinación Fiscal.
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TRANSITORIO

U¡ll(:().- F-l ¡rresente Acuerdo mcdiantc cl cual se da a conocer el calendario dc las

ministracioncs por concepto de las aSignaciones cr.rrrcspond icntes al F'ondo de Aponaciones

para la lnfraestructura Social Ntunicipat del "Ramo 33. Aportacioncs ]ederales. para
'L.nridades 

Federativas y Municipios". para los l\4unicipios del Istado tle Ba.la Calil'ornia

Sur para el l-jercicio Fiical 2010. tentlrá vigencia tlt¡rante el presente ejercicio fiscal.

Dado en el recin¡o ofir.,ial dcl Podcr FJecutivo del Lstado. en la ciudad dc l'a Paz' Baja

Ualifonria Sur. a los 3l días tlel mes dc cncro dcl año 2010'

EL SECRETARIO GDNERAL DN (;0}I¡})

J

-J

PODER EJICU I IVO

LUIS A{LMANIX)

.TARIO DE

TOi\iI() RA



ACUf,RI)O MRDIANTE EL CUAL SE DETERMINAN LOS CRJTBRIOS Y SE ¡)A
A CONOCER EL CAI.I,:NDARIO DE LAS MINISTRACIONES POR CONCEPT0
DE LAS ASIGNACIONES CORRESPONDTENTtrS PARA LA I}TSI'RISUCION DOL
FOND(} T}E APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DN LOS
MUNICIPIOS Y I,AS DEMARCACIONES TERRTTORIALES DDL DISTRI]]O
FEDERAL DEL RAM0 33; PARA LOS MUNICIPIOS Dl:L trSTADO DE BAJA
CJALIFOR¡IIA SUR PARA EL IiJ}]RCICIO FISCAL DE 2OIO.
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PODER EJECUTIVO
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PODFR FJFCUTIVO

NAR(]ISO ACUNDEZ IVTONTAÑO, GOBERNADOR CONSTITI.](:IONAI- DEL
ESTADO DE BAJA CALII'ORNIA SUR, EN USO DE LAS FACULTADES QIJtr
ME CONFIBREN LOS ARTTCULOS 79 I'RAC(]ION I, ü Y XXIX Y 8T DE LA
CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO DE BAJA (;Al,llr'ORNIA SUR; 2 Y I
DE LA LEY OR(;ANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA DEL ESTADO Y'

CONSIDERANDO

Que el PresÍpuesto de Egresos dc Ia l'cderación para el ejercicio fiscal de 2010' en su

Artículo 9 prevé recursos en el "RAMO 33 APORI'ACIONHS f F.I)I-IRALES PARA

ENTIDADES IbDI,RA'flVAS Y MIJNICIPIOS".

Que dentro de es¡e ramo presupueslal. EN SU ANEXO 14. se encuentra el "FONDO DE

APOR'IA(:IONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS MLNIC]IPIOS Y DI.', I,AS

DEMARCACIONES 'lHKRl'lC)RlAl-ES DEL DISTRITO F[,DERAL", señaladu en los

artlculos 25 fracción lV, 36. 37 y 38 dcl capitulo V de la l.ey de (loordinación Fiscal.

Que cn la rnisma l.ey de Coordinación [iscal, en su artículo 38 se establcccn los criterios

para la distribución dc los recursos financieros.

Que el Ejecutivo Federal a rravés de la Sccrcta¡ia de Hacienda y cÉdito Público

distribuirá los recursos de este fondo en proporción direcla al ni¡n¡cro dc habitantes con que

cuenrc cada Untidad ¡ederativa. asimismo éstas distribuirán los recursos dc la misma

manera.

En virtucl dc lo anterior, ¡' con fundamento en los Artículos 2ó' ll5' y 116 de la

Constitusión Pt-rlírisa dc los tstaclos Ljnidos Mexicanos: 22. 31, 32 y 37 de la Ley Orgrinica

de la Administración Pública Federal; 33, 34 y 35 dc la [.ey de Planeación; 25.36' 37 y 38

<te la l,ey de L-'oordinación Fiscal; as1 como las facullailcs t¡ue rrrc conlieren los altículos 79
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POOER EJECUTIVO

h'acción t. II Y XXIX y 8l de la Constitusión Política dcl l-.stado T.ibre 1' Soberano de Baja

Calilbrnia Sur: 2 y I de la Ley Orgánica de la Administración Pública del F.stado. por lcr

que he tenido a bicn cxpcdir el siguiente:

ACUERDO

ACIIERI}O MEDIANTf, DL CUAL SE DETERMINAN LOS (:RI'Tfi'RIOS Y SE I}A
A CONO(]TiR I'.:I, (:ALANDARIO DN LAS MTNISTRACIONES POR CION(]}']P'|.O
DE LAS ASIGNACIONIS CORRESPONDIENTES PitR"r LA DISTRIBUCIOn*
DEL tr'ONDO DE APORTACIONES PARA I{I, ÍNR?ALECIMIENTO DE LOS
MUNICIPIOS Y DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIAI,I:S I}EL DISTRITO
FEDERAI, ¡)f:t, *RAMO 33, APORTACIONES FEDERALES PARA ¡:N'I'II)ADES
FEDERATIVAS Y [ttJNtCIPIOS"l PARA LOS MUNICIPIOS DEL ESTAD0 l)r:
B:\JA CALIFORNIA SUR PARA El. ¡lJl:RCICIo FISCAL DE 2010.

PRIMERO¡ Se acuerda dar a conoccr los criterios para la distribución entre los

municipios del esrado de Baja Califomia Sur, ttc las erogacioncs fcdcrales destinada-s para

cl Fondo dc A¡xrrtaciones para el Fortalecimiento de los Municipios ¡ dc las

Demarsacioncs Ter¡itorialcs dcl Distrito federal del RAMO 33 APORT,ICIONIS
FEDERALES PARA ENTTDAIIES FEDERATIVAS Y MIINI(]IP|OS' del

Presunuesto de Esresos de la Federación para el Eiercicio Fiscal dcl año 2010.

SEGUNDO.- Los recursos a rlistribuir en cstc Fondo son un total de $ 22i.289.0 I1.00

{ l)ascientos veintitres millones doscientos ochenta y nucvc nril doce pesos 00i 100);

nisrrros quc serán ministrados por la Secretaría dc Finanzas cn lbrnra nrellsual de

conlormidad c<¡n los acr¡c¡dos (lt.lARTO Y QIJINTO.
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TERCERO.- I-as aportacioncs dc cstc londo ¡rodrán ser utilizadas a la satisi'accitin dc sus
rcqtrcrinr ientos. dando prioridad al cumplimicnto de sus ohligaciones financieras ."- a la

atención dc las necesidades directamente vinr,ruladas a la ser:uridad nública de sus
habirantes.

CUARTO,- La distribución r asisnación de los recursos dc e:tc' l-ondo. de conlbrmidad
con el Artículo i8 de la Le¡ dc ('oordinación Fiscal. se realiza en proporción djrccta a su
pohlación. según los resultados dr.:l ccnso dc ¡rohlación 2000 proporcionados por cl lnstitr¡to
\acional de l'.stadísrica. Ceografia e lnformática tlc la siguicnte nrauera:

DISTRIBUCION DE RECURSOS I)}:I,
FONDO DE APOR'I'A(]TONES PARA EL FORTALECI\{IENTO t)T: I,OS

]!IÜNICIPIOS Y DE LAS DEMAR(]A(]IONES TERRITORIALES DEL DISTRIl'(}
FEDERAL PARA EL EJf,R(]I(]I0 T'ISC]AL 20IO

( pesos )

AYUNTAMIENTO

i¡ ¡ ¡r¡7 '16.436 o¡o li I {)3.68(¡.-186.00

15.(x;t9; s i3.629.558.00
10.8'15 % $ 34.1I 5.6e1.0f)

],OS CABOS ?4.872 utÁ

LORgll_) 2.786%

LT.qIA! 100,01) 9/" t- 3 zzc,289,or z.oo '

QUIN'¡'().- l.os recursos a distribuir cn cstc Fondo serán ministrados por la Secrctaría de

Finanz¿s dc la siguiente nranera:

J
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POBLA(;IO¡i

$ 55.516.143.00
$ 6,210.832.(X)
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CALENDARIO DE MINIS'I'RACIONES POR CONCDPTO DE LAS
ASICNACIONES CORRtrSPONDIf,NTES AI, T.'ONT}O DE APORTACIONES

PARA I.]L FORTALECIMIENTO DE LOS MIJNICIPI()S Y DE LAS
DEMARCAC]IONgS't'I.:RRITORIALES DDL DTSTRITO FEDERAL PARA })I,

EJERCtCIO ¡',tSCAl, 20t0

Sl:X'| C).- Los a,vuntamientos deberán cumplir con lo señalado en el artículo 17. "1g v
liacción V del artículo.l9 de la Le¡.de Coordinación Fiscal.
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FECHA pruNtclPto TOTAL
LA PAZ COMONOU I ÍI'ULEGE LOs CAAOS LOREfO

29-€ne-10 8'640,540 2 802¡63 z',017.974 4 628.037 518.403 18'607,418
26-feb-10 8 640.540 2'802.463 2 017,974 4'628,037 518.403 18'607.418
31-mar-10 8'640.540 2'802.463 2 017.974 4'628.037 518,403 18'607.4 18

30-abr-10 8',640.5,40 2 802.463 2 017 .974 4',628.037 518.403 18',607.418
31-may-10 8',840,540 2'80?.463 2'017.974 4 628.037 518.403 1g'607,418
30-1un-10 8 ',64 0,540 2'802.463 2'017,974 4'628.O37 51E.403 '18',607.418

30-lul'1 0 I 640,540 2'802 463 2 017 ,974 4 628.037 518.403 18',607 418
31-ago-'10 8',640.540 2'802.463 2'017,974 4',628,037 5 18,403 18 607.418
30-sep- 10 8 640.540 2 802 463 2 Q17 .974 4 628.037 518,403 18',607.418
29-oct.10 8',640.540 2'802.463 2'017 974 4 428,037 518.403 18'607.418
30-nov-10 8 640,540 2',802.463 2 017 .974 4'628.037 518.403 18 607.418
31-drc-10 8 640.540 2 802¡63 z',0't7 .s74 4-628,037 518.403 1 8 ',60 7.41 8

SUMA 103',686.486 33'629.558 24',215.693 65'536.¡143 6'220,837 2¡3'289,0r 2

E



TRANSITI'RIO

uNtco.- El prcscntc A(ltJl-lRDo entrará en vigor al dia siguicntc dc su ¡rublicaciórr en el

Boletin Oficial dcl Estado de Baia (lalifomia Sur.

Darlo en el rccinto otjci¿l del Poder Ejecutivo del Estado, cn la ciudad dc La Paz. Baja

Califomia Sur, a los 30 días del mcs- dc cnero del año 2010.
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PODER EJECUTIVO

ONAL DEL ADO DE

EL SECRETARTO GENERAL DE CoBIEtÑs.

'I'.C. I,UIS

ANTONTO RAMIRT:i



SMARTEK MARITIME MEXIGO SA DE CV
ESTADO DE POSTCIÓN FINANGIERA

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2OO9
'f

ACTIVO

SUMA DEL ACTIVO

PASIVO

nnn

100 000 00

2 10/.993 32

20,000 00

-1,491,652 63

736.340.69

o00

-----------¡¡6-

CAPITAL CONTA,BLE

CAPITAL SOCIAL

APORTACION FUTURO AU¡¡ENTO DE CAPITAL

RESERVA LHGAL

RESULTADO DE EJERCICIOS ANTERIORES

RESUL'TAI)O DEL 
',J 

ÉRC C]O

TOTAL DE CAPITAL CONTABLE

SUMA DEL PASIVO Y CAPITAL

RaDfl{p't'$t
4JJtltR740

REPRESENT

MORALES

1-3
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BOLETIN OFIGIAL
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR

PALACIO DE GOBIERNO LA PM, B.C.S.

Direccióni

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO

' Correspondencia de Segunda Clase - Registro DGC-Num. 0140883
Características 31 511 2816

Cond¡ciones:

(SE PUBLICALOSDíAS 1O,20Y ULTIMO DE CADAMES)

LOS AVISOS SE COBRARAN A RAZÓN DE O,O5 SALARIOS VIGENTES LA
PALABRA POR CADA PUBLICACIÓN, PARA EL EFECTO CONTARAN LAS
PALABRAS CON QUE SE DENOMINE LA OFICINA Y SE DESIGNE SU
UBICACIÓN, EL TITULO DEL AVISO (REMATE, EDICTO. ETC.) Y LA FIRMA Y
ANTEFIRMA DEL SIGNATARIO, EN LAS CIFRAS SE CONTARA UNA PALABRA
POR CADA DOS GUARISMOS.

SUSCRIPCIONES:

NUMERO DE SALARIOS MINIMOS
VIGENTES EN EL ÉSÍADO

POR UN TRIMESTRE
POR UN SEMESTRE
POR UNAÑO

6
12

NO SE SIRVEN SUSCRIPCIONES POR MENOS DE TRES MESES

NUMERO DEL DIA 0.5
NÚMERO EXTRAORDINARIO O'75

NÚMEROATRASADO 1

NO SE HARA NINGUNA PUBLICACIóN SIN LA AUTOBIZACIóN DE LA SECRETARÍA
GENERAL DE GOBIERNO -Y SIN LA COMPROBACIÓN DE HABER CUBIERTO SU
IMPORTE EN LASECRETARIA DE FINANZAS.

TMPRESO:Talleres Gráficos del Estado, Navarro y Mel¡tónAlbáñez.
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